
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D.C., once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref.: 2022 - 0454 
 
Teniendo en cuenta lo manifestado por la señora apoderada de los 
reclamantes, a la luz de lo contemplado en el artículo 314 del C.G.P. 
(archivo 40), el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
1.- ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda. 
 
2.- DECLARAR terminado el presente proceso verbal de rendición de 
cuentas instaurado por ÁNGELA MARÍA ATUESTA TAVERA y 
CARLOS ARTURO ATUESTA TAVERA contra JAIME HUMBERTO 
POVEDA PINEDA. 
 
3.- SIN COSTAS. 
 
4.- ARCHIVAR el expediente. 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
AP 
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